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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA ÜOMIN ICANA - ...... .,____ 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de oanto Domingo, 

-3 de marzo de 1942 • 

..;.i ~residente del S enado, 
Ciudad . 

effor :~esidente: 

Tengo a bien presentar al Congreso lacio­

nal, nor órgano de ese honorable Jenado, el anexo proyecto 

de ley en virtud del cual se atribuye a los Interventores 

de duanas la autoridad de Comandantes de erto, colocan-

do bajo su dependencia a los rácticos y Vigías y enmarcan­

do l a acci6n de todos esos funcionarios en l a jurisdicción 

de la ~ecretarí a de ~stado de Guerra y _ar ina . 

1ste proyecto de ley es un desarrollo de 

la ley que creó recientemente la ~e cretaría de stado de 

Guerra y 1 arina , en la cual se puso a cargo de dicha decre ­

taría de ~stado todo lo relativo a la policí a y seguridsd 

de los puertos y costas de la República. 

Di~~rt~ L 
í . de J . Troncoso de l a Concha 

residente de la República 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Núm.1899 

Señor 
Presidente del Hon. Senado, 
Ciudad. 

ñor Presidente: 

Oiudad Trujillo, 
Distrito de San1n Domingo. 

10 de marzo de 1942. 

Tengo el gusto de acusarle r e o1bo de su 
atento of'ioio Nlml.1825, fechado en 4 de los corrientes, 
remisorio del proyecto de ley en virtud del oual se atri­
buye a los Interventores de Aduanas la autoridad de Coman­
dantes de Fuert~ coloeando bajo su dependencia a los 
Prácticos y Vig{á's; y me place part1 al 1>.arle que dicho pro­
yecto de ley ha sido aprobado por la Cámara de DiputadO!l 
y remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucio­
nales. 

Saludo a usted muy atentamiemte, 

Abelardo R. Nanit 
Presidente de la C&nar Diputados. 
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No . 

EL CONG ESO NA IONAL 
EN NCMBRE ~ LA REJ?UBLI CA 
HA ADO LA SIGUIENTE LEY.: 

rt . 1 .- Los Interventores de duanas quedan 

investidos de autoridad plena para ejercer l as atribu­

c iones de Comandantes de Puerto, y tendrán ba jo su de ­

pendencia a los Prácti cos y Vigías. Los Interventores 

de Aduanas, para los fines de sus atribuciones como Co­

mandantes de Fuerto , dependerán directamente de la Se­

cretaría de Estado de Guerra y Iv1arina . 

Art . 2.- Toda disposición de ley contraria a la 

presente queda abrogada . 

DADA etc ., etc . , . . . . .. . . . . . . 
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